
 
 

 
RADICADO  : 2017-00426 AUTO ORDENANDO SEÑALAR FECHA AUDIENCIA 
PROCESO                  : REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE  : OMAR CARVAJALINO GARCIA Y OTROS 

DEMANDADO                 :DIONANGEL LOPEZ Y BLANCA ALID LEMUS 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez para resolver. 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

 JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Ocho  de Noviembre   de dos mil veintidós.- 

 

Teniendo en cuenta que el señor Perito nombrado para el caso señor ELMER ROMERO VERGEL,  no 

aceptó el nombramiento, este Despacho procede aplazar la audiencia programada para el 8 de 

Noviembre de 2022 pues sin Perito no es posible su practica y en consecuencia se procede entrar a 

señalar fecha para la audiencia que trata los Arts. 372 y 373 CGP. 

Así las cosas, este Despacho ordena señalar nuevamente fecha para el día 7 de febrero  de 

2023 a las tres de la tarde, diligencia que se va a desarrollar empleando las tecnologías de la 
comunicación y las informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para ello, utilizando la aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado 
(s) con o sin apoderado, y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados 

oportunamente por las partes.  

 
Nombrase perito al Arq. HOLGER RIBON PEREZ,  a quien se le concederá un término de (10) días 

contados a partir de la comunicación de su nombramiento, para que revise todas las actuaciones 
que le competen para la realización del dictamen pericial y que el día de la audiencia rinda su 

experticia y asista instruyendo al Despacho. Lo anterior teniendo en cuenta que no existen mas 

peritos en la ciudad de Ocaña pues solo contamos con tres y no puede este Despacho seguir 
dilatando el tramite del proceso por falta de éste pues si bien es cierto que el perito nombrado ya 

actuó en otra oportunidad, esto no impide a que siga auxiliando al Despacho para la práctica de la 
diligencia. Ordénese que por Secretaría se libre el oficio de designación al señor Perito con la 

debida antelación.  Es de aclarar a los señores Abogados que por no existir mas auxiliares de la 

justicia que conforman la lista, se procedió a nombrar al señor quien reside en la ciudad de  
 

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 
antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 

J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 
que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 

audiencia y se precise el canal a utilizar.  

 
Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 

conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. 
Ante cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el 

origen y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos 

electrónicos informados al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
 
 
 

C. 1   
  

RADICADO: EJECUTIVO H. 544984003002-2021-00466-00 AUTO TRASLADO AVALUO CATASTRAL  
Demandante: JOSÉ RAÚL NIÑO MERCHÁN. 
Demandado:  FABIOLA GONZÁLEZ SARABIA. 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez para resolver. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 
 JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Ocho  de Noviembre   de dos mil veintidós.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el señor apoderado demandante asoma el certificado catastral del 

inmueble con M.I. No. 270-24891, este Despacho de conformidad con el Art., 444 Num. 2º CGP, 

ordena correr traslado a la parte Demandada por el término de (10) días del dictamen pericial para 
si lo considera presente sus observaciones en tal sentido. 

 
Vencido dicho término, pásese el expediente al Despacho a efectos de resolver. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 
 

C. 1   
RADICADO  : 2022-00215-00  AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :JAIRO ALONSO GUERRERO LEON 
DEMANDADO    :EDDY NAVARRO Y JOSE NAVARRO 
 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho de Noviembre  de dos mil veintidós.- 

 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 

CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 

 
1.- DESIGNAR al Abogado JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO, como curador Ad litem de la 

parte demandada en este proceso.  Comuníquese al referido Abogado la designación que le 
fuere efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más 

expedito.   ADVERTIR al Abogado designado  que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 
con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 

designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más 
expedito. Si así no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, 

la terminación del proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

  
  
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
 

 

C. 1   
RADICADO  : 2021-00388-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : GUSMAN GOMEZ DUARTE 
 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Ocho de Noviembre  de dos mil veintidós.- 
 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 

CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 

 
1.- DESIGNAR al Abogado FELIX ANDRES RUEDA MARTINEZ, como curador Ad litem de la 

parte demandada en este proceso.  Comuníquese al referido Abogado la designación que le 
fuere efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más 

expedito.   ADVERTIR al Abogado designado  que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 
con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 

designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más 

expedito. Si así no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, 
la terminación del proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

  

  
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
 
 

C. 1   
RADICADO  : 2020-00544-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : GABRIEL PABON PALLARES 
 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 
emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho de Noviembre  de dos mil veintidós.- 
 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 
CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  

 
O R D E N A   : 

 

1.- DESIGNAR al Abogado FREDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ, como curador Ad litem de la parte 
demandada en este proceso.  Comuníquese al referido Abogado la designación que le fuere 

efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más 
expedito.   ADVERTIR al Abogado designado  que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 
designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más 

expedito. Si así no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, 
la terminación del proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
 

 
 

 
 

 

C. 1   
RADICADO  : 2022-00089-00 AUTO NOMBRAMIENTO CURADOR AD LITEM 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :LEDY MARIA QUINTERO LEON 
DEMANDADO    : RAFAEL DARIO ARENAS ALTUVE 

 
 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se encuentra surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho de Noviembre  de dos mil veintidós.- 

 
 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 48 Num. 7º y Art. 108 Ord. 5º 

CGP, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S,  
 

O R D E N A   : 
 

1.- DESIGNAR al Abogado LUIS FERNANDO LOBO AMAYA, como curador Ad litem de la parte 
demandada en este proceso.  Comuníquese al referido Abogado la designación que le fuere 

efectuada y notifíquesele personalmente el mandamiento de pago por el medio más 

expedito.   ADVERTIR al Abogado designado  que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 2.- REQUERIR a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 

designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más 
expedito. Si así no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, 

la terminación del proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  

 

 
 
 

 

  

  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
 
 

RADICADO                 : 2022-00557-00 AUTO ADMISION 
PROCESO                   :RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO (VERBAL SUMARIO)  
DEMANDANTE  :INMOBILIARIA LAINO Y SOLANO LTDA. 

DEMANDADO    : MIGUEL CHEQUER BARUQUE 

  
 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho de Noviembre  de dos mil veintidós.- 
  

 

Se halla al Despacho la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO promovida por la 

INMOBILIARIA LAINO Y SOLANO LTDA  a través de apoderado judicial contra MIGUEL CHEQUER 
BARUQUE,  a efectos de estudiar su admisión.  

 

Comoquiera que la misma reúne los requisitos exigidos en la ley, este Despacho ordena su 
admisión, ordenándose correr traslado a la parte demandada MIGUEL CHEQUER BARUQUE, para 

que dentro de un término de Diez (10) días conteste advirtiéndosele que como la base de la 
demanda es la MORA en el pago de cánones de arrendamiento, no podrá ser oído si no consigna  

a nombre del Juzgado los cánones que adeuda o no presenta los recibos de pago o consignación a 

nombre del  demandante. 
  

Igualmente la parte demandada deberá consignar en depósitos judiciales los cánones que se 
produzcan en el transcurso del proceso so pena de dejar de ser oída. 

 
Actúese de conformidad con lo ordenado en el Art. 384 CGP. y la Ley 820 de 2003.  

 

Tramítese la presente demanda como VERBAL SUMARIO en razón a la cuantía y a la causal 
presentada de conformidad con el Art. 390 a 392 CGP. 

 
Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los documentos originales objeto de la 

presente demanda, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 
Notifíquese el presente proveído conforme lo señala el Art. 291 Y 292 CGP o conforme la Ley 2213 

de 2022 Art. 8º.  
 

Reconócese  al Abogado HENRY SOLANO TORRADO, portador   de la TP. 22732  C S DE LA J, como 

apoderado  judicial de la parte demandante y Representante legal de la Inmobiliaria demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   

2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 
 
 
RADICADO  : 2022-00588-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : HENRNADO AUGUSTO VEGA GARCIA 
DEMANDADO    : CRISTO HUMBERTO MIRANDA C. 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 

 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Ocho  de Noviembre de dos mil veintidós.- 

 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por HERNANDO AUGUSTO VEGA 

GARCIA  a través de apoderado judicial  y en contra de CRISTO HUMBERTO MIRANDA 
CARVAJALINO,  a efectos de estudiar su admisión.  

 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- El correo electrónico de la parte demandada  el señor 

apoderado lo anuncia pero no lo indica en la demanda por lo que deberá subsanarse al respecto. 
Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los 

presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 
de plano la presente demanda. 

 

                       NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
PROCESO :  EJECUTIVO AUTO RECHAZO DEMANDA 
RADICADO 2022-00532 
DEMANDANTE        JAIME SUAREZ PACHECO 
DEMANDADO          OMAR JOSE LOZANO GARCIA 
 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho  de Noviembre  de dos mil veintidós.- 
  

Sería del caso entrar a admitir  la presente demanda Ejecutiva  promovida por JAIME SUAREZ 

PACHECO  a través de apoderado judicial contra OMAR JOSE LOZANO GARCIA, de no observarse 
que  establecida la vecindad de la parte demandada Rio de Oro, Cesar Calle Kenedy No. 360,  el 

competente para conocer de este Proceso Ejecutivo es el señor Juez Civil Municipal de Rio de Oro, 
Cesar, a donde consecuencialmente deberá enviarse para que conozca de la misma, toda vez que 

este Despacho judicial carece de competencia por razón del territorio o vecindad de la parte 

ejecutada al establecerse en el acápite de notificaciones que esta tiene su vecindad en Rio de Oro, 
Cesar, por lo que habrá de rechazarse la presente demanda de conformidad con el Art. 28 numeral 

1 CGP, que establece que en los procesos contenciosos, es competente el Juez del domicilio del 
demandado. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA NS, de 
conformidad con el Art. 90 CGP, 

R E S U E L V E : 
 

1º.- Declarar que este Juzgado carece de competencia territorial para conocer de la presente 
demanda  Ejecutiva  promovida por JAIME SUAREZ PACHECO  a través de apoderado 

judicial contra OMAR JOSE LOZANO GARCIA,  por lo considerado en este proveído. 

 
2º.-  Declarar que el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE RIO DE ORO, CESAR, es el competente 

para conocer de la misma. 
 

3º.-  Rechazar por parte de este Juzgado la presente demanda Ejecutiva como consecuencia de 

lo dispuesto en precedencia. 
 

4º.-  Remítase  la presente demanda al  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE RIO DE ORO, CESAR. 
Ofíciese. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  

 

  

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 

 

 
RADICADO                 : 2022-00558-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                   : J.V. CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL NACIMIENTO 

DEMANDANTE  :MARISELA TORRADO TORRADO 

 

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Ocho  de Noviembre de dos mil veintidós.- 
 

 
Viene al despacho la anterior demanda J.V. CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL NACIMIENTO 

presentada por MARISELA TORRADO TORRADO a través de apoderada judicial, con el fin de 

impartirle trámite que en derecho corresponde, sin embargo, deberá precisar: 
 

1. La  parte Demandante no manifiesta bajo la gravedad de juramento que, los originales de los 
documentos base de esta demanda,  se encuentran en su poder. 

 

3.- No obra en la demanda la constancia que señale que la señora apoderada actúa como 
Defensora Publica de la aquí demandante, es decir debe certificarse por dicha entidad que la 

señora apoderada es Defensora. 
 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

R E S U E L V E.- 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda J.V. CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL NACIMIENTO 
presentada por  MARISELA TORRADO TORRADO a través de apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE un término de cinco (5) días para que subsane la falencia antes descrita, 
so pena de rechazo de la demanda. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO REQUERIMIENTO 
Rad. 544984053002 2022 00182 00 
DEMANDANTE: MARIA ANDREA VELASQUEZ DE GAONA 
DEMANDADO: NEMESIO ALVARADO RINCON 

 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Ocho de Noviembre  de dos mil veintidós.- 
 

  
Requiérase a  la apoderada de la parte demandante  para que allegue los linderos conforme se 

ordenó en auto de fecha 25 de Mayo de 2022. 

 
Igualmente  se le requiere para que aclare los motivos por los cuales allega un certificado de la 

Cámara de Comercio, toda vez que la medida cautelar solicitada recae sobre un inmueble, no sobre 
un Establecimiento de Comercio. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

 

 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO ACCION REAL AUTO REQUERIMIENTO 
Rad. 544984053002 2021- 00392 00 
DEMANDANTE: JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 
DEMANDADA: TORCOROMA LOPEZ SARABIA 

 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho de Noviembre  de dos mil veintidós.- 

 
  

De conformidad con el art 109 CGP ordénese incorporar al expediente el memorial emanado por la 

apoderada de la parte demandante, donde informa que la demandada realizó un abono a la deuda 
por la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 13.600.000,oo), Mcte, para 

constancia y téngase en cuenta para el momento procesal pertinente. 
 

De otra parte se  le aclara a la apoderada demandante que en el presente proceso con auto de 

fecha 9 de Junio de 2022 ya el Despacho dictó sentencia donde se ordena la venta en publica 
subasta, faltando por presentarse a la liquidación de crédito conforme lo señala el art 446 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   

2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
 

 
 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO ACCEDER A LA NOTIFICACION AL DDO. 
Rad. 544984053002 2019-00175 00 
DEMANDANTE: GERSAIN CORDOBA TRUJILLO 
DEMANDADO: IVAN JOSE MANTILLA VERGEL 
           

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Ocho de Noviembre  de dos mil veintidós.- 

 
 

De acuerdo con lo solicitado este Despacho ordena notificar al señor IVAN JOSE MANTILLA VERGEL 

al correo mantilla05@hotmail.com. 
 

Así las cosas, notifíquese al señor IVAN JOSE MANTILLA VERGEL de conformidad con el art. 292 
CGP y el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 
   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 

mailto:mantilla05@hotmail.com


 
 

 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA- TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2019- 00731 00 
DEMANDANTE: LUIS ARMANDO JACOME SOLANO 
DEMANDADA: HERMELINDA BAYONA PEÑARANDA 
           

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho de Noviembre  de dos mil veintidós.- 

Se halla al Despacho el escrito enviado por correo electrónico el 3 de Noviembre de 2022 adjunto el 

documento de la presente transacción debidamente autenticado, firmado y presentado por el señor 
apoderado de la parte demandante y la demandada HERMELINDA BAYONA PEÑARANDA  

consistente en la terminación del presente proceso por transacción donde la parte demandada le 
cancela al demandante  LUIS  ARMANDO  JACOME  SOLANO la suma de  CINCUENTA  MILLONES  
DE PESOS ($ 50.000.000,oo) Mcte. 

Así las cosas y de conformidad con el Art., 312 CGP, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S., 

O R D E N A : 

1.- Aceptar el documento de TRANSACCION suscrito por las partes el día 28 de Octubre de 2022, 

debidamente autenticado y firmado por las partes, y el cual fue enviado por correo electrónico por 
el señor apoderado de la parte demandante a este Juzgado. 

2.- En consecuencia con lo anterior este Despacho ordena terminar el presente proceso por 
TRANSACCION por las razones expuestas e impresas en el documento suscrito por las partes y el 
cual es aceptado por este Despacho por ajustarse a la norma procedimental. 

3.- Ordénese el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro de los 

siguientes bienes inmuebles en un 50% propiedad de HERMELINDA BAYONA PEÑARANDA: A: bien 
inmueble 50% apartamento 204 Edificio El Portal con M. I. No 270-43584. B: Bien inmueble 50% 

Parqueadero 204 con M. I. No 270-43569.  Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ocaña, comunicándole lo aquí ordenado. 

4. SIN CONDENA EN COSTAS por así haberlo solicitado las partes.-  

5.-Archívese el expediente, dejando las constancias pertinentes en los libros 
respectivos 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 187 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 9 DE NOVIEMBRE   
2022.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 


